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(Auto demanda de reconvención) 

 

Acacías, Meta, veintiocho (28) de octubre dos mil veintidós (2022) 

 

REF. REGULACIÓN CUSTODIA, VISITAS Y ALIMENTOS 

No. 2022 00458 

 

Reunidos los requisitos establecidos en los artículos 82 y ss. del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR, la presente demanda de RECONVENCIÓN DE 

REGULACIÓN CUSTODIA, VISITAS Y ALIMENTOS que por intermedio de 

apoderado promueve JOSÉ LEONARDO RODRÍGUEZ REY contra DANIELA 

CARO LONDOÑO en favor del niño J.E. RODRÍGUEZ CARO. 

 

SEGUNDO: A la demanda désele el trámite VERBAL SUMARIO establecido en 

el Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Esta providencia se notifica por estado disponiendo correr traslado 

del artículo 91 del C.G. del P. 

 

CUARTO: Cumplido el anterior traslado se dispone correr traslado al 

demandado en reconvención por el término legal de diez (10) días para 

que conteste demanda de reconvención. Téngase en cuenta la 

contestación de demanda visa en actuación procesal del 20/10/2022. 

 

QUINTO: Se niegan las solicitudes de medidas cautelares peticionadas por 

cuanto desde el año 2017 tiene fijados custodia, visitas y alimentos. Ahora 

en punto al descuento solicitado, si la demandada en reconvención 

adeuda cuotas alimentarias deberá incoar la acción ejecutiva para su 

cobro en proceso aparte, no obstante si lo que pretende es el descuento 
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de la cuota alimentaria por nómina deberá indicar el monto actual para 

proceder con el descuento. 

 

SÉPTIMO: Téngase al profesional del derecho doctora DIANA ESPERANZA 

CHAUX MORALES como apoderado de la parte demandante en 

reconvención en los términos del mandato conferido. 

 

El expediente digital estará visible en la plataforma justicia siglo 21 web en el 

siguiente link:  

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Inicio

Aplicaciones/InicioJusticia21Web.aspx 

 

Con el número de radicado 50006 3184 001 2022 00458 00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARVIN EDUARDO ACERDO DÍAZ  

Juez Promiscuo de Familia del Circuito 

Acacías – Meta  

 

 

Firmado Por:

Marvin Eduardo Acero Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Acacias - Meta
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